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SI-19-2017 

EN LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA CORPORACIÓN 
SALVADOREÑA DE INVERSIONES, UBICADA EN AVENIDA LAS BUGANVILLAS 
NÚMERO 14, COLONIA SAN FRANCISCO, SAN SALVADOR. 

VISTA LA SOLICITUD SI-19-2017, PRESENTADA POR EL SEÑOR, 
MEDIANTE LA CUAL REQUIERE: 

Copias Certificadas de: 
1-Acuerdo de Contratación del Arq. 	 Contratado como 
Topógrafo (13-02-2013). 
2-Acuerdo de Contratación del Ing. 	 Contratado el 12/09/2012. 
3-Acuerdo de Contratación del Ing. 	 Contratado el 
12/09/2012. 
4-Copias Certificadas de los contratos de trabajo de los profesionales antes mencionados. 
5-Copia Certificada de la planilla de pago correspondiente a los meses de Julio a Diciembre 
del año 2012. 
6-Copia certificada de Memorándums con referencias GDC/212/2012 y GDC/213/2012 con 
fecha 21 de agosto de 2012. 

CONSIDERANDO QUE: 

I. LA SOLICITUD CUMPLE CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (EN 
ADELANTE LAIP) Y .50 DEL REGLAMENTO DE LA LAIP. 

II. LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES BRINDARON RESPUESTA 
SOBRE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, REMITIENDO COPIAS CERTIFICADAS 
DE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: VERSIÓN PÚBLICA DE ACUERDO DE 
CONTRATACIÓN DEL ARQ. 
VERSIÓN PÚBLICA DE CONTRATO DEL ARQ. 

VERSIÓN PÚBLICA DE CONTRATO DEL ING. 
VF.RSTÓN PÚBLICA DE CONTRATO DEL ING. 

VERSIÓN PÚBLICA DE MEMORÁNDUMS 
CON REFERENCIA GDC/212/2012 Y GDC/213/2012 DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 
2012 Y VERSIÓN PÚBLICA DE PLANILLAS DE PAGO DE SALARIOS 
CORRESPONDIENTES A LOS MESES DEJUNIO A DICIEMBRE DE 2012. 

III. LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES NOTIFICARON QUE NO 
EXISTEN ACUERDOS DE CONTRATACIÓN DEL ING. 

IV. LOS DATOS A PROPORCIONAR INCLUYEN INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
RELACIONADA CON DATOS PERSONALES, NO OBSTANTE SE HA GENERADO 
VERSIÓN PÚBLICA DE LOS MISMOS EN OBSERVANCIA AL ARTÍCULO 30 DE 
LA LAIP. 
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POR TANTO: DE CONFORMIDAD A LOS ARTÍCULOS 3, 4, 62, 65, 70 Y 72 DE LA LAIP, LA 
suscRrrA OFICIAL DE INFORMACIÓN RESUELVE: 

ENTREGAR LA INFORMACIÓN ENCONTRADA. 

LA INFORMACIÓN MENCIONADA EN EL ROMANO III NO EXISTE. 

LA INFORMACIÓN A PROPORCIONAR CONSTA DE 210 FOLIOS ÚTILES 
CORRESPONDIENTES A 210 FOTOCOPIAS BLANCO Y NEGRO, POR LO QUE EL 
COSTO DE REPRODUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN ANTES DETALLADA ES DE DOCE 
DÓLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $12.60), POR LO QUE DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO 
CORRESPONDIENTE YA CANCELADO, PREVIO AL RETIRO DE LA INFORMACIÓN. 

NOTIFÍQUESE. 

SAN SALVADOR, A LAS 15 HORAS Y 15 MINUTOS, DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2017. 

OF§CIAL DE 
FOU4AC1ON 

Licda. M-aría-Ga ricla ykamos Manzanarez 
Oficial de Información 

Corporación Salvadoreña de Inversiones 


